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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el ministerio de Comercio ' Instrucción y 
Obras publicas se ha dirigido á esta secretaría de! 
Despacho con fecha 19 del actual la siguiente Real 
resolución:

Excmo. S r .: A los Jefes políticos digo con esta 
fecha lo que sigue: El artículo 18 de la ley de 28 de 
Enero último señala el termino de dos meses para 
que las sociedades por acciones existentes sin auto
rización Real !a soliciten prévio el acuerdo de sus ac
cionistas: el 43 del reglamento de 11 de Febrero si
guiente previene que trascurrido aquel plazo se de
claren disueltas todas las que no hubieren impetrado 
la Real autorización, á cuyo fin los Jefes políticos de
ben dar parte al Gobierno de las que dentro de la 
provincia de su mando se hallen en este caso, para 
que su disolución pueda ser publicada en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Trascurrido con exceso dicho plazo, S. M. la Rei
na (Q. D. G.), á quien la Constitución del Estado con
fia la ejecución de las leyes, se ha servido disponer 
se diga á Y. S . , como de su Real orden lo ejecuto, 
que sin levantar mano, y  valiéndose de los registros 
abiertos en esa oficina, en las do los tribunales de 
comercio ó juzgados de primera instancia en los pun
tos en que ejercen la jurisdicción m ercantil, ó por 
cualquiera otro m edio, proceda V. S. á averiguar las 
sociedades por acciones que existan en la actualidad 
sin Real autorización, ó sin haberla solicitado dentro 
del término le g a l, declarándolas inmediatamente d i
sueltas, y adoptando para que la disolución sea efec
tiva todas aquellas disposiciones que le sugiera su 
celo en obsequio de la ejecución de la ley que le está 
confiada, dando cuenta de cuanto á este fin haya 
practicado.

De la misma Real orden lo traslado á Y. E. para 
que por el m inisterio de su digno cargo se dicten las 
órdenes oportunas á fin de que por parte de los jue
ces de primera instancia, á quienes corresponda, se 
coopere con los Jefes políticos á que la preinserta 
Real órden tenga el mas exacto cum plim iento.

Y de la propia Real órden se comunica por m e
dio del periódico oficial á los jueces de primera ins
tancia á quienes com pete, para su inteligencia y 
cumplimiento.

Madrid 24 de Junio de 1S48.==\\rrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de corrección,— Circular.

Queriendo S. M. la Reina evitar los abusos que 
pueden com eterse á la sombra de las licencias que 
se expiden á los confinados que han cumplido sus 
condenas en presidio, se ha servido mandar que 
en ílo sucesivo solo se entregue á estos el pasaporte 
de costum bre, rem itiendo á los alcaldes de los pue
blos de su naturaleza las licencias referidas para que 
sean archivadas en la secretaría del ayuntam iento, 
pero expresándose en el oficio misivo el punto que 
elija el confinado para fijar su residencia.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes, debiendo hacer que esta disposi
ción se inserte en el Boletín oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Ju
nio de 1848.=Sartonus.==Sr. Jefe político d e.....

Según comunicación del gobierno capitanía general de 
Filipinas de fecha 9 do Abril último, la tranquilidad públi
ca continuaba en aquellas islas sin alteración.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El gobernador de la plaza de Melilla en 15 del actual da 
parte de que á fin de escarm entar á los moros fronterizos, 
porque cada dia que pasaba sin hacerlo crecia su auda
cia y redoblaban sus ataques á nuestros puestos exteriores, 
dispuso que el dia anterior á las once de la mañana salie
ran tres columnas de a ta q u e , compuestas de las fuerzas de 
infantería de aquella guarnición y confinados, y un escua
drón de caballería.

La de la izquierda salió por el mantelete, constando de 
120 hombres del batallón de cazadores de Barcelona y 50 
confinados: por el mismo punto y al mismo tiempo verificó 
su salida la caballería al trote, y protegida por dicha p a r t i 
da de confinados, que la seguía á la c a r r e r a , se apoderaron 
de ios ataques de la Leña, Tarara  y el culminante de San 
Lorenzo, cuya posición ocupó la columna, avanzando sus 
guerrillas hacia Santiago, v la caballería descendió al llano.

La columna de la derecha salió por el rastrillo de la es
tacada: se componía de dos compañías del mismo batallón 
de cazadores y la partida de confinados que hace el servi
cio de la estacada: ocupó el a taque de la Higuera, y des
plegó sus guerrillas hácia el pueblo de Cabrerizas para po
nerse en contacto con la columna del centro. Con esta co
lumna marchó la fuerza del batallón de cazadores de Africa, 
que se apoderó y quedó situada en el a taque de la Horca, 
y otra part ida  de confinados que ocupó el ataque Seco.

La columna del centro , que verificó su salida por el 
rastrillo de Espadas , compuesta de tres .compañías del Fijo 
de Ceuta y 60 confinados, marchó de frente en dirección 
de Santiago. Con ellas salió la brigada de confinados de la 
Maestranza, que conducía camisas embreadas y demas efec
tos necesarios para destru ir  é incendiar el cuartel y repues
to de Santiago. A retaguardia  de la fuerza que operaba sa
lieron tam bién con útiles el resto de confinados para des
tru ir  todos los ataques y despejar el campo. El ianchon de 
la plaza arm ado se situó en la ensenada, ó inmediato á la 
playa.

La citada columna del centro se apoderó al paso de car
ga de la expresada posición de Santiago, y al poco tiempo 
llegó la caballería, que á su tránsito por el camino de los 
Camellos tuvo que luchar con varios obstáculos del terreno, 
que venció bajo el fuego de ios enemigos, á los que acuchi
lló en sus mismos parapetos causándoles considerable p é r
dida. En este momento se trabó una lucha obstinada y san 
grienta *en todas direcciones, locando á la caballería por su 
instituto tom ar la parte mas a c t iv a , y la desempeñó con 
b ravu ra  y decisión.

T rascur r ida  una hora , mandó dicho gobernador se re
tirasen las tropas, habiéndose verificado con un órden tan 
a d m irab le ,  que no cedian un palmo de terreno sin escar
m en ta r  al enemigo. El fruto de esta jo rnada  fue, ademas de 
la fuerza moral adqu ir ida  , haberles destruido el cuartel de 
Santiago y casas adyacentes ,  volarles sus repuestos de pól
vora , a rrasar  todos ios ataques y parapetos del campo, con 
lo que se les imposibilita molestar á la plaza en algún tiem 
po, 'incendiarles  las mieses, y causarles una pérd ida  de 125 
muertos vistos.

Dicho gobernador encomia y recomienda el valor v de
cisión de las t r o p a s , asi como ó los confinados; pues que 
todos salieron voluntariamente , y aun solicitándolo, cum 
pliendo cada cual el encargo que se le cometiera.

El Capitán general de Cataluña da parte  en 22 de Junio 
que la gavilla de  Vilella, que se había dirigido á la parte  
alta de ia provincia de T arragona ,  fue arro jada  de ella por 
consecuencia de la activa persecución que le hicieron las 
columnas de Monlbianc, Valls y Santa Coloma, causáudoie 
algunos heridos ,  no obstante de h aber  huido siempre á la 
vista de nuestras  tropas.

El Gobierno lia recibido los siguientes partes te
legráficos :

tru n  25 de Junio de 18 48 .= B ay on a  24 á las nueve de 
la noche.— El cónsul de S. M. Católica ol Excmo. Sr. Minis
tro de E stado:

Acaban de publicarse los despachos telegráficos siguien
tes: «Varios jefes de los talleres han fomentado grandes 
disturbios en Paris construyendo barr icadas.

Paris  24 á la una, v media de la tarde. — Por decreto de 
la Asamblea n a c io n a lP a r i s  ha sido declarado en estado de 
sitio, v ella misma en sesión perm anente.

El poder ejecutivo ha sido confiado al general Gavaignac.
La comisión e jecutiva  ha liecho dimisión.
Aun hay  barricadas.

Las tropas dan seguridad que pronto quedará  restable
cida la tranquilidad.

Llega mucha guardia nacional de las afueras, y su ejem
plo debe ser imitado.

La República tr iunfará  de esta última lucha de la a n a r 
quía. »

Irun 25 de Junio de 1 8 4 8 = B a y o n a  25.
Por despacho telegráfico expedido en Paris á las siete 

de la tarde del dia 24 se sabe que después de la lucha que  
han presentado los o b re ro s , la comisión ejecutiva habia h e 
cho dimisión: que la Asamblea habia concentrado el poder 
en el general Cavaignac, Ministro de la g u e r r a ,  y q ue  á 
última hora la au to r id ad  era enteramente dueña de la situa
ción.

Nota. En la frontera y provincias que atraviesa la línea 
no ocurría  novedad en el dia de hoy.

Irun 26 de Junio de 1848 á las cinco de la mañana.== 
Bayona 25 á las ocho de la noche.

Un despacho telegráfico expedido en Paris  á las nueve 
de la mañana del dia de hoy dice lo siguiente :

«Continuamente están llegando grupos de ciudadanos 
armados en defensa del órden. La insurrección ha sido r e 
pelida hácia el Este de la ciudad. La conducta de las tropas 
es adm irable  y grande la confianza que se tiene en el jefe 
que es ahora poder .ejecutivo. Que los buenos ciudadanos a c u 
dan. Importa  concluir con los enemigos del órden y de  la 
República.

Otro despacho telegráfico expedido en Paris  á las cuatro 
y media de la ta rde  del 25, in te rrum pido  por niebla en la 
línea francesa, dice: «La causa del órden y de la República 
t r iun fa  »

Irun 26 de Junio de 1848 á las doce del dia. = B a y o -  
na 25 á las nueve  de la noche.

Continuación del despacho in terrum pido por niebla esta 
tarde  en la línea francesa.

«La causa del órden y de la república triunfa. La llega
da de las nuevas fuerzas ha influido inmensamente. La m a r 
cha sobre Paris no debe suspenderse.»

Paris 25 á las cinco y media de la tarde. =  «La b uena  
causa triunfa. La guardia nacional y el ejército arrollan y 
vencen todos los obstáculos. Se ha salvado la patria y la so
ciedad

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «inserta  
en la Gaceta del 8 último » con motivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 7 del pasado so
bre los trastornadores del órden público.

Sigue ¡a provincia de C iudad-R eal

ALMUR AD1EL.

Blas Marín. Telesforo Morales.
Pedro Joaquín Morales. Tomas Moreno.
Antonio Guillen. Gregorio Ando.

ALMADENEJOS.

Mamerto Sacristán. Bartolomé Díaz Arague.
Gabriel Fraperos. Miguel Lozano.
José Segundo Cerrato. Manuel Lozano.
Juan Gutiérrez. Martin Fernandez.
Félix Zarcero. Eladio Iluiz.
Juan  Ramírez. Francisco Cortés.
Nicolás González. Alfonso Cortés.
Manuel Eusebio Vieco. Atanasio Dueñas.
Rafael Suarez. Eleuterio Evera.
Nicolás Media villa. Genaro Saz. - ,
Francisco García Media villa.

FUENTE DEL FRESNO.

Bernardo Izquierdo. Magín Peral.
Lorenzo Al modo va r. Severo Carrasco.
Víctor González. Luis Magín Camaeho.
Francisco Peñasco y Madrú. Isidoro Peral.
Eugenio Gómez. Ramón de Huertas.
Saturno Carrasco. José Manzano.
Hermenegildo López. Ciríaco de Huertas.
Lucas Lema. Ramón Guzman.
Alfonso Hernández. (Se continuará.)

AGUDO.

Antonio Romero. José Velez.
Pablo Navas. Rafael Yegros.
Pascual Romero. José Pizarro.
Miguel Medina. Leocadio Ay urjo.
Hilario de Navas Felipe de la Sera.



T om as  Alcon. AliVnso G u t ie r re / .
Pa tr ic io  Navas .  Tomas Alcon.
Severo  F e rn a n d e z  B a r r a n -  Kaíaet Miguel.

suero .  José Pin tor.
Manuel S a ñ u d o .  Eustas io  Alcon.
A m ires  Morillos Donoso. V a len tín  A león.
‘Adoro  Nava. José Diáz.

ALBALADEJO.

José María Rodados. Narciso Baos.
E ladio  Rodríguez. Bonifacio Masías,
E v ar is to  Am ador.  G ervas io  Leal.
F ranc isco  García. P ed ro  Relució.
Santiago Amador.  Aniceto  Rodrigue*.
C i v i lo í sarcia M u ñoz. C ó n d ido G a re í a .
Antonio Rodríguez. Luis González.
Julián González. Pedro  Caro.
Aniceto Rodada. Manuel Ojeda.
S an t ia go  Gómez. ’ Jo aq u ín  P a r ra .
Juan Pancrac io  ue  P e ñ a  losa. F ranc isco  Leal.
Venancio T hea iiuo  Ralero .

CALZADA.

Miguel Letu  Yilhdva. José Megía.
J u a n  Ruiz.  Rafael d e  León.'
Antonio V a lenc ia  y Castil la, José  Ruiz  Olmo.
José Gil de Ortega. José  María Espejo,
Ramón Ruiz.  Antonio  Martínez.
V icente  Ruiz Hidalgo. Miguel de  Céspedes.
So Ras Sánchez. Narciso  Gascón.
Juan  Real. Agustín  Vallas.
Ped ro  Plaza. F e r n a n d o  Casado.
Fran c isco  Plaza. V icen te  Céspedes.
Lorenzo López. Ju l ián  Guio.
Antonio Muñoz. Sebast ian  Rem ulle .
Manuel Rivas. F ranc isco  de León.
Manuel C antero .  F ran c isco  G arc ía  Baltasar,
Matías Cara vaca. José  María Martínez.
R amón d e  León. F e r n á n  do Díaz.
Marinno Muñ oz y Ecl.tevarrfa. .1 osé Ruiz O lino.
F ran c isco  Racionero* F ran c isco  Ru¡dalgo.
Domingo Sánchez  Mesa. F rancisco  López.
Manuel Cano. E us taqu io  García.
Manuel Camocho. José  Real.
V icente  Gana  vacas. Ju a n  S e r ran o .
Venancio  F e rn a n d e z  Rabio .  R a im u n d o  Cama oh o. 
C lem ente  d e  la U n í a .  AnIonio F e rn a n d e z .
Antonio  Rodríguez Gil f a m a -  A n d r é s  Real y Mena.

eho. José Perez.
Félix de León. Agustín C iudad .
Antonio  Ruiz Hidalgo. José  A lm odovar .
Antonio Caballero  Rojo. F ranc isco  del C ampo.
R am ón Sánchez  Vi Ha Ion. V icente  Al m odo v a r.
A n d ré s  Real y Céspedes.  Keeqtiiet  Real.
Rafael de  Ríos. A gus tín  Valencia .
José Racionero .  J u a n  Antonio  G arcía .
Manuel Camaciio.  R a m ó n  G a rc ía  d e  la P a r r a .
Pedro  Antonio Guía. J u a n  José  Va di lio.

SANTA MARIA DE LOS CANAMOS.

F r a n c i se o Ma r ti a  M a r t  i n . i i irb;j no N u  fie* Mote r o.
Ju l ián  AlíiiT'on, J o a n  Robio .
Afiiouio Díaz Romero. E u g en io  Rubio.
Alfa uso de Areos.  Ju l i á n  H u r ta d o .
Manuel 'Forres. A n to n io  de  Arcos.
R am ón  E s teban  Aparicio. S e b a s t ia n  R odr íguez .
Antonio Patón Q u in ta  na. Ju a n  José  Valero .
Ju a n  U n o  Rubio. R am ón R ubio .
Gregorio  Sánchez .  F ra n c is co  Peláez.
Ramón Gallego. Ju a n  González.
Sinforoso Aragón. Anton io  Peláez.
Antonio R u b io ,  Anton io  A rm e ro ,
í'asiliso Rubio. A n iceto  Castel lanos .
A n d ré s  Castellanos. J u a n  J im énez.
Antonio Pa lón  Q uin tan a .  José  Oleínas.

A PENO JAR.

Gregorio  Lillo. P e d r o  G arr ido ,
Eulogio Alvaro .  J u a n  Zamora.
Q u in t in  Morales. José  Zam ora.
José Marso. F ra n c is co  C am acho .
Ju lián  García .  V a len tín  G arc ía .
Podro  N acar .  Zacarías  Lillo.
José Nogales. R a m ó n  A lvaro .
Q u in t in  Padilla .  P e d ro  Muñoz.
F ranc isco  C e n d re ra .  A m onio  C a rba ja ie s .
Ildefonso Molina. F ranc isco  d e  Q uero .

CAÑADA.

Rafae l  Castellano. R a im u n d o  Prado .
Prisco  F e rn a n d ez .  G abrie l  Cortés .
José María Céspedes.  Manuel Val.
LiLorio Céspedes .  J u a n  Anton io  Lope*,
Alfonso Caballero.  F ra n c is co  F e r n a n d e z  Monge.
Raroon Se rrano .  G abr ie l  F e rn an d ez .
A gustín  Sánchez. Ju l ián  Cortés .
Ignacio Cortés de Mala. José Ruiz.
Ramón Rivas.

ALCUBILLAS.

Manuel Molina. San tos Vargas,
F a c u n d o  S e rran o .  Manuel Carril lo .
M anuel A al era. Agapito Mova.
Jorge Rodríguez. * Cavo ( M e c a .
Je sú s  Jim énez.  Alejo S e rran o .
J u a n  de  Campos. Fe l ipe  de Jesús Vargas.
Rafael B ibar.  José María V iv a r .
A n to n io  A n te q u e ra .  J u a n  Delgado.
F e lipe  Ortega. Miguel Ruiz.
José Molina Pastor.  José  Antonio Vilo de  Varaos .
José  A ntonio  P iñero .  José Francisco  San ch a .
José  Palón. Manuel Molina.

VISO DEL MARQUES.

J u a n  A nton io  Morales. Juan  José Parr i l la .
F r a n c is c o  Muñoz. Bartolomé Camaclio.
B e rn a b é  Loquero . A n ton io  Parr i l la .
E u se b io  Pa r r i l la ,  A sus l iu  del Valle .
J u a n  José Ruiz. José de Campos.

José del Mora!. P ru d e n c io  Morales.
Manuel d e  Campos. J u a n  José Cañete.
A n d ré s  Muñoz y  G o n z a lo . . Lino Sánchez.
F ran c isco  Calzada. Kienlerio  Mora.
Manuel Vereño. Ju a n  A n d ré s  P oveda .f
José del Cam po.  “ Remigio Muñoz.
Felipe  E sc r ib a n o  y Rodríguez .  P ed ro  Hilario García .
P ed ro  E ugenio  Muñoz. Antonio M arcuñano .
Blas Noguera.  Alonso Alcaide.
P ed ro  Pablo  Pastor.  Pascua! Avilés.
Ju l i á n  R o d r íg u ez . ’ T ib u rc io  Lillo.
Cris tóbal  Valencia.  Vicente Morales.
A n d ré s  d e l  Moral. Antonio  H ern án .
P e d ro  Mon/alvo. „■ Bernardo. Mejia.
Ju a n  José González Rae/,a, V icen te  del Campo.
José  Muñoz. Diego A rroyo  de  Castro.
Manuel Je sú s  de  la Calzada. Ju a n  Pasto r  Monsalve. 
Barto lomé Parr i l la .  José Tornas Vidal.

T O R R E  DE JUAN ARAD.

G eró n im o  Prias .  Bibiano Montes.
Mateo R om ero .  Leonardo  Vila.
Ramón Patón .  Ju a n  -T om as de  F r ías .
F ran c isco  Ginés. F ran c isco  Velazquez.
Ped ro  A n ton io  T isca r  d e  R aya .  Mauricio Morales.
L eona rdo  Velez. L uciano  -Gibes.
Benito T is ca r  d e  R aya .  Cayetano del .Moral y O r b a -
J u a n  d e  Dios Garda’ neja.
Ju a n  Cortés .  Antonio Ginés.
Ju a n  Anton io  Sán c h ez  G u i -  Anton io  López.

ja r ro .  F ranc isco  S a n c h e /  Azar.
Felipe Garc ía .  P a s c u É  Morcilla.
C ip r ian o  d e  R ivas .  José Sánchez .
Juan  R am ón  Vélez. F ran c isco  A n ton io  G o rm a n .

COZAR.

Ju a n  Molina. Alfonso Nieto.
Lorenzo Moreno. Pa tr ic io  Morales.
Ped ro  María. Manuel N a v a r ro .
Ped ro  F ra n c is co  del Rey.  B ru n o  Castil la.
R a m ó n  A ng iada .  - J u a n  Angulo.
Lorenzo F e r n a n d e z .  M anuel  Y añez  Cabellos.
J u a n  Angel Angulo.  Toril) i o d e  la Mata.
Fé l ix  José  d e  la Mata. Alfonso d e  N ava .  *
M anuel  Y añez  Morales. J u a n  José de l  Rey.
Pa tr ic io  R odado .  A n ton io  F ra n c is c o  de l  Rey.
Donato Segundo .  V icen te  Yañez  Cabellos.
José María Perez.  C ip r iano  Cabellos.
José  A rm e ro .  C ay e tan o  Cabellos.
J u a n  Rafael de  Lara .  Antonio Rom ero.
G e n a ro  F e r r e r .  José  María Merlo.
R am ón  d e  Rueda.  Ju a n  José del Rey.
A n ton io  Garc ía .  Leoncio Yañez.
Ju a n  A m b ro s io  Gallego Me- Antonio  Marin.

ría.  ̂ J u a n  Angel  C oronado.
José Ruiz. R am ón Marín y Morales.
Manuel G alan .  J u a n  Y a ñ ez  Cabellos.

VILLANUEVA DE SAN CARLOS.

José María Vadillo. Anton io  Molina.
J u a n  López. F ran c is co  Juá rez .
R am ó n  d e  la Mor nía. Manuel Gasa Has.
Eugenio  Ruiz. Pa sc u a l  Pa rr i l la .
T o m as  Garc ía ,  R o m an o  G arcía .
Paulo  R edondo .  Miguel F e rn a n d e z .
E u s taq u io  C ofrada.  R am ó n  R edondo .
M anuel Anton io  Sánchez .  P e d ro  Pérez .
Pab lo  López. F ra n c is c o  A larcón.
Pab lo  Molina. R o q u e  A la rcó n .
A n to n io  M o l in a , m ayor .  Pab lo  Acevedo.

CARRIZOS A.

F e r n a n d o  Rodríguez. T o m a s  Martin .
José María Lillo. Angel  Driz.
Tor ib io  N a v a r r o .  F a u s to  Castillo.
J u a n  F ra n c is co  Martín . P e d ro  P a r r a .
A nse lm o  Villa real José  González.
Pascu a l  Mata. J u a n  A n ton io  Rodrigue/.,

ALMEDINA.

F ra n c is co  Diaz. kJosé Rosa R ey es  Mancebo.
J o a q u ín  J im eno .  Ignacio  Martínez.
Eugenio  Peláez.  F ra n c is co  R odr igue/ .
José Antonio  María Mart ínez  San t iago  Mancebo.
J u a n  F ra n c is co  S e r ran o ,  F ran c isco  G arc ía  Matamoros,  
i s id ro  A r a n d a .  J o a q u ín  J im eno .
Jo a q u ín  Estacio.  T r ifon  Raga.
José Prie to.  José  Badilia

ALDEA DEL R EY.

Rafael de  P rado .  R am ó n  Barba.
Mauricio Ruiz.  J u a n  Benitez.
Fe l ipe  T r ig u e ro .  A n ton io  de  P rado .
J u a n  M anuel  A cevedo .  M arcel ino  Molina.
Is id ro  Villaion. A n ton io  Sanz.
Benito del H o m b re b u en o .  S a lom é d e  P rad o .
Jo sé  G inés  Ibáñez. A nton io  Prie to .
Je sú s  A cevedo .  R a m ó n  Sanz.
Dolores C ofrade.  E u se b io  Navas .
P e d r o  A lc á n ta r a  Moraleda. Agustín  Beltrán .
R a m ó n  Morena. C as im iro  P asam o n .

(Se continuará.)
LUCIANA.

Angel d e  la R ub ia .  R oque  Romero.
Ju l ián  C a b re ra .  C iem en ie  Lillo.
G u i l le rm o  H ergu i ía .  Benito  ¡Hendióla.
E u g en io  Mateo. Manuel González.
F ra n c is co  S o r ian o .  J u a n  del Rio.
A n ton io  R om ero. R am ó n  F e rn a n d e z .
F ran c isco  Mateo. E s teb a n  García .
A nastas io  María Molina. Nicolás F e rn a n d ez .
Máximo G am acenas .  S a tu rn in o  Martin.
A nton io  Lujan . Rafael Mateo.
José R o m ero .  Z acarías  Mateo.
José  Velasco. E ugenio  Velasco.
Jo aq u ín  Mateo. R am ó n  Mateo.
B e rn a rd o  Carozo. A qu i l ino  Lujan ,
í j i c a rn a c ío n  Ruiz. Benito  Alonso.
M ariano Mendoza, P e d ro  A n ton io  Martin.

R om ualdo  Mendoza. V icen te  Martin .
E u s taqu io  1A Uo. * S an d a lio  Mateo.
G e ró n im o  Mendiola . J u a n  Saic.
Vitorio  Ortega.  A n to n io  D u a r te .
Ju a n  F e rn a n d ez .  T o r ib io  Gallego.
S a b as  González, R a im u n d o  Mateo.
B e r n a b é  Mendiola. Doro teo  de  la R u v ia .
Agapito Mata.

ALCOBA.

Domingo F e rn a n d ez .  José  Muñoz.
José F e rn a n d e z .  F ra n c is co  Alvarez .
V icen te  F e rn a n d e z .  B e rn a rd in o  Sanche/..
So te ro  Mendiola. F u lgencio  Bermejo.
Ignacio  Salgado. F au s t in o  F e r n a n d e z .
A n d r é s  Ruseeo. J u a n  Jim énez .

MONT1EL.

Miguel G a r r id o .  Ju a n  Ignacio López.
Diego Castillo. R am ón  de Sarra l l í .
Ju a n  José  Asen jo. R a m ó n  Gallego Maróto.

a r r o b a !

Jo aq u ín  López. T eodoro  Ruiz.
Nicolás Martin .  Eulog io  F e rn a n d e z .
F ra n c is co  M artin .  F e l ip e  G arcía .
Manuel Moraleda. A gapito  M art in  Cevallos.
F e r n a n d o  G arcía .  José  M artin .
J u a n  M. d e  M ariano. Polonio G u t i e r r e / .
Ju l ián  Movió. F ra n c is co  López.
1 otnas G u t i e r r e / .  Ja c in to  Ruiz.
Lucio R u iz. Ma n ue I G a v i 1 a n .
Luis Sánchez .  .Felipe Martin .
E nseb io  López. M anuel  F e r r e r ,
v ícen te  Lope/ .

NAVALP1NO.

M anuel G u t ié r rez ,  J u a n  Perez.
Mauricio R om ero .  A tan  a si o R om ero .
Solero G u t i e r r e / .  Angel Sánchez ,
v ilorimo Rom ero.  Luis  Sánchez .
P ed ro  G ut ié rrez .  Higinio  G ascón .
A m b ro s io  (i a reía . S a tu r n in o  R om ero .
Hilario  F e rn a n d e z .  B ib iano  G u t i e r r e / .
Miguel G arcía .  Carlos A d e v a .
Aniceto  Gascón. Cris tóbal  Zunajo.
E v a r is to  Muño/.  Celest ino  G arc ía  Bermejo.
Marcelino Muñoz. J u a n  Cancio  Barba.
F é l ix  Gómez Delgado. G regorio  Perez.
Angel Yictoria .  R a m ó n  G u tié r rez .
Anton io  G u t ie r r e / .  Celedonio  G u t ié r re z .
Gregorio  R o d r ig u e / .  Benito  G a x u a l .
A nastasio  G u t i e r r e / .  R a m ó n  G u t ié r re z .
P ed ro  G arc ía .  C esá reo  Muñoz.
C án d id o  Alvarez .  Cirilo Diaz.
S eg u n d o  del C erro .  R u p e  Blanco.
J u l i á n  G u t i e r r e / .  Inés  Sánchez .
Víctor Prieto.  , J u a n  González.
G erón im o  R om ero .  S a v in o  F e r n a n d e z .
M anuel  G u t i e r r e / .  P e d ro  González.
Dionisio González. C ip r ia n o  Diaz.
San t iago  Sánchez .  D ám aso  Victoria .
Agap i to  Muñoz. M am erto  V il lan u ev a .
A nastas io  López. R a m ó n  López.

TERÍN CHES.

Domingo G arcía .  Rafael C a ta lan .
Domingo Mendoza. José  J im énez .
Antonio  V icen te  C a la rnardo .  J u a n  J im énez.
J u a n  C a la rnardo .  R a m ó n  N e p o m u c e n o  Cala*
Benito Alfonso Calarnardo* m a r  do.
F ra n c is co  Perez.  José  V icen te  T irado .
F ra n c is c o  Mendoza. Jo a q u ín  Ballesteros.
J o a q u ín  Lorca. Miguel d e  los San to s  Quijano.
A n to n io  J im én ez  Jim énez.  E v a r i s to  E sc u d e ro .

SA CERU ELA.

Nicolás F e r n a n d e z  V a lm ay o r .  L u is  Ruiz.
Mauricio H e rn án d e z .  - José  Tegros.
Manuel H e rre ra .  J u a n  Martin.
Lorenzo Pera les .  E u gen io  L a b ra d a .
G e rv a s io  Ariaga. Manuel L a b r a d a .
Pió Ruiz. A n to n io  M artin  V a lm  ayor,
José  P izarro .  F ra n c is co  Sanz.
José Masón. Cleofás F u e n te s .
A lb e r to  Martin . S an d a lio  C h i l la ron .
Fé l ix  H e r re ra .  José  F u e n tes .
Lorenzo F inadonis .  Anton io  Pió Martínez.
F e r m ín  Diez. G regorio  M enasalvas.
Ju s to  Pera le s .  Benito  P izarro .
Jac in to  Mosillas. J u a n  M anue l  T in ad o n is .
Alfonso J im énez.  G a sp a r  Dueñas .
Pan ta leon  Martin . R u p e r to  Monescillo.
Pascasio  del Castillo.  V a len t ín  F e rn a n d e z .

C A S TE L LA R  DE SA NTIAGO .

Eulogio F e r n a n d e z  R a m íre z  R o m á n  G a lan .
d e  A reí laño. Anton io  F e ñ o n .

Leoncio de  Lieíor. R a m ó n  d e  T era .
Ángel Abarco.  F ra n c is co  d e  T era .
f r a n c i s c o  Manuel  Galeca. Isidoro  del Moral v Velazquez.
A nton io  López. A. L u ciano  A b a n a .
Diego O rba .  Alfonso A d r iá n .
F ran c is co  Vicente. Miguel C av ad as .
José  del Rio. Manuel Cortés .
Ju a n  R am ón  García .  J u a n  A n to n io  T elce rro .
P e d ro  A b a ra  López. M anue l  J im énez .
Franc isco  Castaño.  W en ces lao  A b a rca .
Tomas C e rd e re  F raneon .  P e d r o  Caballero .
E v ar is to  C avadas .  J u a n  d e  Dios de l  Rio.
Alfonso de  Bustos. R o m á n  Nieto.
Ju a n  María del Rio. P a u l in o  F e r n a n d e z .
Miguel Lope/.  L uciano  R ab ia .
Blas del Rio. P a sc u a l  G arcía .
Marcos López. Alfonso J im énez.
L ean d ro  Pradiiio .  F ra n c is co  R ubio .
R am ón Pico. Luciano  Nieto,.
Cristóbal Tregillo. M anuel Nieto.
L eonardo  Vicente.  F ra n c is co  G a lan .
Ju l ián  López Laguna .  F ra n c is co  A n ton io  Gome?,
E varis to  Vicente  González, T o m a s  Núñez.



Manuel Halan. Tomas Gómez.
Guzman Buenfe. Camilo Jiménez.
Pedro Alvarez. Alfonso Galan.
Narciso García. Miguel López.
Ramón Gorma/.  Ju an  Antonio Jiménez,

i Se continuará) 
CHILLON. '

José Márquez de Prado, Narciso Ramos.
Juan Simancas. Manuel Simancas.
José Marjalino. Domingo Lope/ Avila.
Pablo Morales. Antonio José Peñasco v Ma
Julián Delgado. drid.
Diego Aiisedo. Antonio José Alcázar.

(Se continuará.) 
Sigue la provincia de Segaría.

SEGO VI A.

Segundo Rufino Valeaiee. José Sánchez Prados.
José Losañez. Francisco Pineda.
B ernard ino  Alonso. Joaquin Martínez.
Eugenio Barrio. José Gil.
Juan Valentín de Eengoa. Casimiro Nielo.

(Se continuará..)
RIAZA.

Solero Velazquez y Rojas. Francisco de Paula  Rico.
Cayetano García rtal Pozo. Baltasar Rodríguez Moreno.
Tomas Macarrón Sanz. Antonio Redondo García.
Urba no Macarrón Sanz. Ramón A rráez .
Antonio A rranz Martin. José Rodrigue/.
Francisco García Rico. Bernardo Albertos Herrero.
Manuel González. Juan  Martin Arranz.
Félix Redondo. Pedro de San tilla n.
Saturio Moreno.. Gerónimo Sanz Male.
Fausto Rodríguez San M ar-  Mariano Sanz Mate.

íin. Tomas de la Vega.
Eugenio Pérez Toral. Gregorio Redondo.
Manuel María Rodríguez. Manuel Arranz.
Manuel Sanz. José Buen día.
Marcial Ailion. Tomas Rodríguez.
Gerónimo Sanz do Sanz. Juan  Moreno.
Juan R. Rodríguez. Ju lián  Rodríguez.
Francisco Santailana A lbe r-  Frutos Sanz y Agudo.

los. Serapio María Gómez.
Patricio Sanz Merino. Gregorio Carretero.
Lorenzo Ramírez; José A rribas Albertos.
Solero iluiz López. - Simón Albortos Alonso.
Joaquin Licoras. Melchor Arranz.
Antonio A rranz  Asenjo. F ernando  Martin.
José A rranz de ia iloz. Juan  Pablo González.
Francisco Moreno. Baltasar Gómez.
Manuel Albertos. Juari Grisosiomo Merino.
Miguel Arranz. Angel de lia.
Antonio Herrero. Manuel Gonzalo.
Manuel Ramírez Gonzalo, José Ormedilias.
Manuel Sanz Albortos. , Mariano Martin.
Baltasar Liceras. '  Genaro Guijarro.
Tomas González de las lleras. Felipe Martin.
Ángel Sanz. Manuel Berzal.
José Sanz Montero. Gregorio Albertos García.
Francisco Rubio. Pastor Sanz de Sanz.
Bruno Arranz. Pedro Gil.
Ignacio González. Baltasar Arranz.
Fulgencio García. Mariano González.
Matías García. Ignacio Martin.
Felipe García. Matías González.
Pabío Gil. Mariano Arribas.
Tomas González. Matías Gonzalo.
José Icabalceta. Ju an  Diez.
Manuel Arranz. Pedro  Albertos.

CUELLAR.

Genaro Nuñez Guzman. Antonio Arranz.
Pedro Vitoria. Lorenzo Sanz.
Santos Meleso. Felipe García.
Agustín Matesanz. Jacinto Cuesta.
Simón Cabañas. Manuel Serrano.
Ignacio Gordo. Rafael Vázquez.
Manuel Suarez. Pedro  González.
Casiano Saulale. Pablo Arranz.
Marcos Veiasco. Valentín Mesón.
Ju an  de Villanueva. Tomas Esteban.
Antonio Rodrigo. Pascual Montero.
S aturn ino  Veiasco Alonso. Simón Ruano.
Joaquin González de la H ue- Pablo Muñoz.

bra. José Sánchez.
Mariano Rojas. Zacarías Matesanz.
T'elesforo Rodríguez Carbajal. León Gil Tabernero . 
Fulgencio Matanza. Francisco Cobos.
León Picatosto. Gregorio Rodríguez.
Agapito García Cabañas. R aim undo Arranz.
Cándido María de Avala. Meiiton Cabañas.
José María de Rojas R o d r i -  Mariano García Veiasco.

guez. Saturnino Senovilla.
Justo Sanz Maldonado. Juan  López
Manuel Velazquez y Rojas. Pedro Ruiz de Santa Cruz.
Cándido Vázquez. Antonio Requejo.
Indalecio Gómez. Gregorio Villa verde.
Manuel Santos. Mariano Herrero.
Fernando González. Manuel González.
Santiago Fernandez  Fuentes. Damian Rodríguez.
Luis Matanza. Isidoro íbañez Alonso.
Felipe González. . Felipe Arríela .
Manuel Sánchez. Miguel Martin Amatey.
Francisco García. . Ignacio Ramírez.
Antonio Saez. Francisco Revuelta.
Ignacio García. Ju an  Gómez.
Antonio Posadas. Santiago Domingo.
Pedro García  Carlos Martin.
Manuel Nuñez Maestro. Mariano Cabañas.
Félix Gómez. Jacinto Yécora y González.
Francisco Cabañas. Manuel de Felipe.
Eulogio de Villanueva. Bartolomé Pascual.
Francisco Diez. Faustino Tejero.
Eugenio Frutos. A ndrés  Monlavilló.
Saturnino Sanz. Gabriel Aguado.,
Dionisio Benito. Antonio Adán tos.
Ramón García. Santiago Mesinero.
Tomas García. Santiago Serrano,
Basilio Nicolás.

AGUILAFUENTE

Félix Rico. Manuel Herrero.
Vicente de Frutos Alvaro. Julián Martini.
Bonifacio Arribas. Fernando  García.
Marcelino Martin. Juan  Cerezo.
Juan Revuelta. Pedro Trapero.
Manuel de Olmos. Antonio García.
Tomas García. Celestino Aragón.
Manuel Cerezo. Félix de Santos.
Julián Cerezo. Tomas Maderuelo.
bélix do Santos. Manuel Montarelo,
Benito Gómez Juan  Monedero.
Santiago (Jarcia. Manuel Saroz Izquierdo.
Santiago Diana. José Tomé.
Manuel Martin. Antonio Izquierdo.
Félix Aubero. Pedro Cerezo.
José Ala tesan. Eulogio Cerezo.
Angel Adrados. Esteban Trapero.
Manuel Diez. Prudencio Cerezo.
Julián de Santos. Agustín Gerónimo.
Antonio Herrero. Cipriano Polo.
Santiago Diez. J u a n  Herrero.
Vícente Gómez. Claudio do la Cruz.
Bernabé García. Pedro Herrero.
Antonio de Frutos. A ndrés  Merino,
fe l ix  de Santos. Faustino Trapero.
Esteban Diez. Manuel García.
Eulogio Cerezo. Pedro Llanos.
Pedro Viejo. José Diez.
Ventura Diez. Antonio Aragón.
Manuel Ilernanz. Juan García,
losé Tomé. Baltasar Rico,
féiix im bero, mayor. Pedro Sanjuan.

SANGU1LLO.
Jacinto Sanz. Vicente Monedero. f
francisco Monedero. Eugenio García.
Feodoro Francisco. Bernardino Malesauz.
Fícente Rojo. Bernardo López.
Miguel Herrero. Martin Veiasco.
Guillermo López. Joaquin Gómez,
d ias  li lanas. Hilario Merino.
Yodo Gómez. Pablo Sacristán,
viiguol Berzal. José Monedero. *
fuan Martin, Francisco Juárez.
Enrique López. Manuel Pascual,
loque  Sebastian. Luis Remondo.
Víctor García. Carlos Arribas,
danuel Manrique. Tomas Francisco.
Nídro Monedero.

LASTRA DE CUELLAR.

francisco Herrero. José Martin,
lidian Herrero. Juan  Herrero,
lalbino Remondo. F rutos Arranz.
romas Rodríguez. ‘ Tomas Martin.
Ai ció Delgado Roldan. Canuto Martin,
feodoro Garrido. Juan  Callejo.
Antonio González. Angel Sanz.
Aquilino Garrido. Facundo Diez.
Andrés Arranz. Pablo Diez.
Casimiro Herrero, Timoteo Cabrero.

[Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Lista de las fincas nacionales que existen para poner 
en venta en cada uno de los pueblos de las pro
vincias, que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Monasterios y conventos de religiosos.
Casa en Sevilla ,  calle San Diego, barr io  de la C arrete

r í a ,  núm. 3 ,  que fue de San [Pablo de Sevil la , su renta 
anual 36Ó rs.

Otra idem idem , núm. 3, bajo del mismo convento, en 
ren ta  anual com prendida  en la anterior.

Otra idem en idem , calle de ios Muñozes, n ú m . 23, de 
dicho convento, su ren ta  312 rs.

Otra idem en id em , id em , idem , núm. 25, del citado 
convento, su renta  360 rs.

Otra idem en idem , á espaldas de  San Marcos, núm. 30, 
del mismo convento, su ren ta  720 rs.

Otra en idem , calle Raspaviejos, núm. 19, del Carmen 
calzado de Sevil la , su ren ta  240 rs.

Otra en id em , barr io  de los H um eros , calle Abajo, n ú 
mero 24, del mismo convento, su ren ta  420 rs.

Otra en idem, calle del Potro, núm . 16, del citado con
vento, su renta 720 rs.

Otra en idem , barr io  de T r ia n a ,  calle C a r re te ro s ,  n ú 
mero 14 ,  de ios Trinitarios descalzos de  Sevilla , su renta  
600 rs.

Otra en idem , Calderería  de San Lorenzo, núm . 8, d  
Montes ion, su ren ta  744 rs.

Otra en idem , calle Ciegos, núm. 34, de San Basilio de 
Sevil la , no tiene renta.

Otra en idem, calle Buen Suceso, núm. 7, de la Merced 
calzada de Sevilla, su  renta  540 rs.';

Otra en E stepa ,  calle Ancha, núm. 1 7 ,  de  los mínimos 
de E s t e p a , su renta  240 rs.

Otra en id e m ,  calle Saladillo, núm. 13, de los mismos 
religiosos, su renta 240 rs.

Otra en O su n a ,  calle C añada ,  núm. 15, de los Merce
narios de O s u n a , su renta  330 rs.

Solar en idem á espaldas de la calle San Sebastian , de 
dichos religiosos, su renta 5 rs.

Casa en Marchena , calle Alcalde L ebrón ,  núm. 16, de 
Santo Domingo, de Alcalá de l lena res ,  su ren ta  319 rs.

Otra en el A rha l ,  calle Pozo-dulce , de San Basilio de 
Sevilla, su renta 220 rs.

Otra en M archena, calle del Espíritu S an to ,  núm. 14, 
de Santo Domingo de idem , su renta  346 rs.

Media casa en Marchena, calle de la Mina, de dicho con
vento. su renta  13 i rs.

Casa en Eeija, calle Viliareal, núm. 7, de los mínimos.'. 
de idem , su renta anual 120 rs.

Otra en idem , calle Cam broneras  de idem, núm. 3 0 ,  do 
dicho convento, su renta 220 rs.

Otra en idem , calle Vacas, núm. 7, de idem . su  ren ta  
2I8 rs.

Otra en idem , calle Bujeros, núm. 7 ,  del Carmen calza
do de idem , su  renta  99 rs.

Otra en idem, calle del C arm en ,  núm. 80, de id e m .  s u  
renta 180 rs.

Otra ,  calle de Parralejo, en i d e m , sin n ú m e ro ,  de idem,. 
m  renta  20 rs.

O tra ,  calle del Moral, en id e m ,  núm. I ,  de id e m , su  
renta 115 rs.

O tra ,  calle de la M erced, en idem , núm. 11 ,  d é l a  
Merced calzada de E c i j a , su renta 264 rs.

Otra , calle Berrisa , en idem do idem , su renta  182 rs.
O tra ,  calle L eonor,  núm. 3, en id em , su renta  132 rs.
O t ra ,  calle Villareal, núm. 8 ,  en idem de idem , no 

tiene renta.-
Otra, calle C am b ro n e ra s , núm. 24 ,  en idem de idem, 

no tiene renta.
O tra ,  calle Padilla, núm. 2. en idem de idem , su ren 

ta 198 rs.
Otra , calle del M oral, núm. 26 , en Ídem , del Cármen 

descalzo de E c ija ,  su renta 20 rs.
Otra , calle Bellido, núm. 15 , en idem de idem . su 

renta 165 rs.
Otra, calle T araneon ,  núm. u , en Ídem de idem, su 

renta 84 rs.
Solar en U t r e r a , calle L osas , del Cármen calzado de 

idem , su renta 5 rs.
Otro idem en idem , calle Cerrillos de idem , su ren ta  8 

reales.
Otro idem , calle Nueva, núm. 5 ,  en id em , de Santo Do

mingo de idem, su  renta 264 rs.
Otro idem , calle del Tinte de idem , su renta  8 rs.
Otro id e m , calle Cuartel de Consolación, de i d e m , su 

renta 288 rs.
Hacienda pequeña de tie rra  calma en Castilleja de la 

Cuesta, de San Pablo de Sevilla, su ren ta  320 rs.
Hacienda en San Ginés, de San Luis de Sevilla, su  ren 

ta 9800 rs.
Dehesa llamada M ata liana , término de Alcalá de G u a -  

d a ira ,  de los tr initarios calzados de Sevilla , su renta  anual 
21,139 reales.

Nota. Respecto á esta fiuca hay  litis pendiente  con el 
ayuntamiento de Alcalá de Guadaira  sobre reclamación de 
parte  de terreno.

ilato situado en la Isla m ayor ,  término de Coria del Rio, 
de San Gerónimo de Sevilla, su ren ta  200 rs.

Horno de elaborar ladrillo, barrio  de Triana , extram uros 
de Sevilla, de San Jacinto de i d e m , su renta 100 rs.

Cuarenta fanegas de tierra  c a lm a , término de la Puebla, 
junto á Coria , de ios Terceros de San Juan de A znalfara- 
ch e ,  su renta  1040 rs.

Hacienda nom brada la Bodeguilia, término de Mayrena 
del Aljarafe, de la Cartuja de Sevilla , su renta  6,420 rs.

Doce fanegas de tie rra  en el ruedo del convento, té rm i
no de Osuna, del Calvario de  idem, su ren ta  550 rs.

Cuatro y media fanegas de t i e r ra ,  partido  de Cortijo 
viejo, término de O suna, de Consolación de idem , su r e n 
ta 36 rs.

Dos solares con 4 celemines de tie rra  en Casilla Que
madas , situados en Estepa , de los mínimos de id e m , su r e n 
ta 60 rs.

Seis fanegas y 10 celemines de t ie r ra ,  sitio Cañada del 
Mármol, término de idem idem , su renta  80 rs.

Dos y media fanegas en Pozo de Villar, término de idem 
idem , no tiene renta.

Cuatro idem en la Salida , término de idem i d e m , no 
tiene renta.

Nueve fanegas, partido del Tomillar, término de idem 
idem, su renta  200 rs.

Solar en la Roda de id e m , su ren ta  40 rs.
Cuatro fanegas de t ie r ra ,  sitio de Biancalinde, térm ino  

de C azaiia , de los mininos de la misma , su renta 70 rs.
Cuatro id. en el Fontanal, término de dicha villa y  del 

citado co n v e n to , su renta 45 rs.
Cortinal de 6 celemines de  tierra en Fuen S an ta ,  en el 

mismo término y de la dicha com unidad, su ren ta  75 rs.
Una fanega de tierra en Majuelo, en el mencionado té r 

mino y de los expresados religiosos, su renta 60 rs.
Noventa y cinco fanegas, 9 celemines de t ie r ra ,  término 

de O suna ,  aí sitio del Salinoso, de San Agustín de la mis
ma , su renta 66 rs.

Dos aranzadas de olivar y 12 fanegas de tierra , en dicho 
término, de los tr initarios descalzos cíe A n tequera ,  su r e n 
ta 96 rs.

Ocho fanegas de t ie rra ,  par t ido  de la A ta laya , en dicho 
término, de Santo Domingo de A n tequera ,  no tiene renta.

Hacienda llamada 1a Zorita, en el mencionado término, 
de San Basilio de Posadas, su renta 16,000 rs.

Nota. Esta finca, aunque  se administra  por el Estado y 
antes por el convento, corresponde á una  obra pia dedica
da á enseñanza.

Una fanega de t ie rra ,  sitio de Ruedo , en Fuentes de A n
dalucía, de los mercenarios descalzos de la m ism a, su r e n 
ta 166 rs.

Un celemín de tierra jun to  al Campo san to ,  término de 
dicha villa y del mismo convento, su renta  15 rs.

Cuarenta y siete aranzadas de olivar en ocho suertes, 
término de Garmona, del Cármen calzado de la m ism a, su 
ren ta  3120 rs.

Cuadrejon de dos fanegas de t i e r r a , sitio de la Merma
da , término de Lora del Rio, de los mercenarios calzadas 
de la m i s m a , su renta 40 rs.

H acienda, sitio de Rabo Abispas , término de Marchena, 
de San Agustín de la m ism a, su renla  500 rs.

Olivar en Ja rd a ,  en idem de id e m ,  su renta  300 rs.
Tres celemines de tie rra ,  sitio la Motilla, en idem de  

idem , su renta  45 rs.
Dos solares, calle D u a r te , en idem de idem,' su renta  8 

reales.
Haza de tierra de 6 celemines, calle de la Cruz, en idem 

de i d e m , su renta  45 rs.
Tierras a! sitio do la Cruz, en idem de idem , su renta  

40 rs.
Haza de t i e r r a , sitio Cerros de Montalvan, en idem de 

i d e m , su renta 200 rs.
Cortijo llamado el Priorato, término de Lora del Rio



de Santa María del Monte, en Consuegra, sü renta 2250 rs.
Haza de tierra  llamada Santa María , al pago de Rincón, 

en dicho término y de la misma corporación, su renta  620 
reales.

Cortijo llamado Cazorla , término de Carmona, de  San 
Pablo de Sevilla , su renta 5000 rs.

Dos obradas de tierra en el cortijo llamado Casas Avi
dos , término de Ecija, del Carmen ¡calzado de la misma, 
su renta  1208 rs.

Casa que sirvió de hospicio y apeadero ,  de los monjes 
de San Antonio del Valle ae  C onstan t ina , en Guadalcanal, 
su  renta 200 rs.

Lagar llamado las tres Vigas en C azad a , de San Basilio 
del T ardón ,  de Palma del Rio , su renta MIO rs.

Otro llamado el Corso en id. de i d . , su renta  4050 rs. 
Pedazo de v ina ,  conocido por ?el Lagar , en dicho té r 

mino, de ios trinitarios descalzos, de Zalamea la Serena ,  su 
renta 500 rs.

Hacienda llamada de Magarafe, término de la mencio
nada villa , de los obregonistas de S e v i l la , su renta 600 rs.

Cortinal á espaldas del tneson de las F ru tas ,  término de 
U tre ra ,  del C arm en de  Utrera , su renta  30 rs.

Huerta in tra -c laus tro  del convento de jesuítas de Sevi
l la ,  su renta  750 rs.

Guadalcanal

Casa llamada la E ncom ienda ,  calle Granillos, p roceden
te de la órden de Santiago de G uadalcanal ,  renta  anual 
1020 rs.

Huerta llamada de Palacio, lindando con la p laza ,  ro 
deada de tapias ruinosas y 9 celemines de t ie r ra :  no está 
a r r e n d a d a ,  pero se le calcula puede estarlo en 50 rs. anuales.

PROVINCIA DE ALBACETE.

CLErO s e c u l a r .

RUSTICAS.

En B ogarra , procedentes de la cofradía de Animas.

223. Una haza en riego, sitio bajo de San A n d ré s ,  40 
reales anuales.

224. Otra idem en la raya del Bal. 3 celemines de trigo, 
ídem.

226. Otra idem en la presa de Haches, sin a r rendar .
227. Otra idem en la loma de Manuel, 7 celemines de 

trigo anuales.
229. Otra idem en la casa de Rosa, 9 idem, idem idem.
230. Otra idem en id e m ,  9 ídem , idem idem.
231. Oíra idem en el Barranco de las Chozas, sin  a r 

rendar .
232. Otra idem en la subida de los Rubiales, idem.
233. Otra idem en la loma de los Retam ares,  idem.
234. Otra idem en Casalmarejos, idem.
235. Otra idem en Rio M tuna i , idem.

Procedente del santuario de San Sebastian.

236. Un huerto inmediato á la ermita de San Sebastian, 
sin arrendar .

Procedentes del patronato laical de D. Francisco Iteolid y 
Peralta.

239. Una labor cori casa ,  corred y tierras en riego y se 
cano en el sitio de P o r te c h e , 890 rs. anuales.

240. Una huerta  en Pedro Navarro, 600 rs. id.
2 41. Un m o r e r a 1 e n R od a c h e s ,  sin a r r  e n d a r .

En el Bonillo, -procedentes de la memoria de D. Rodrigo 
Ordeñe z.

247. Una haza de  6 fanegas en la vega de f íam ete .  6 
fanecas trigo anuales.

248. Otra idem de 9 fanegas en idem , idem , idem.
■1340. Otra idem de 13 fanegas en idem , idem , idem. 
291. Otra idem de 8 fanegas en los Navajos de la Palo

ma . sin a r ren dar .
295. Otra idem de 5 fanegas en la Boleada de la Tejera 

Juárez , idem.
294. Un vinazo de una fanega en Juá rez .  2 celemines 

trigo anuales.

Procedentes de la fundación de Fr. Tomas Rubio.

296. Una haza de 14 fanegas en ía corr iente  del Fue tal, 
3 fanegas trigo anuales.

297. Otra idem de 6 fanegas en la Veguiila de San Mi
guel , una fanega y 6 celemines idem idem.

298. Otra idem de i  fanegas en los Paerazos de Susana, 
una fanega ídem idem.

299. Otra ídem de 5 fanegas en Nabajo Marco. 10 cele
mines idem idem.

300. Otra idem de 10 langas en el Cauda lar , una fane
ga idem idem.

301. Otra idem de 6 fanegas en el F u s te r ,  camino de 
Murcia, 6 celemines de idem idem.

Procedentes de ¡a capellanía de Bartolomé Sánchez el Abad.

307. Un cebadal de 8 celemines en el camino de Muñe
ra , 6 celemines de trigo anuales.

308. Una haza de 7 fanegas en la L obera ,  10 idem de 
idem idem.

309. Otra idem de 6 fanegas en el Nabajo de los espinos, 
sin a r rend ar .

310. Otra idem de 6 fanegas en el Pozo del Beato, idem.
311. Otra idem de 12 fanegas en la cañada  de Martin 

omero , idem.
312. Otra de 5 fanegas en el Fustal al lado Nabajo Mar

co, 10 celemines de trigo anuales.
314. Otra idem de 3 fanegas en el Fustal, 7 idem, idem, 

idem.
315. Otra idem de 17 fanegas en la N ava-s ise  de Gil 

Moya Ballestero, sin arrendar .
316. Otra idem de 13 fanegas en la Cabezuela de Gil 

de Moya. 6 celemines de trigo anuales.

Procedentes de la obra pía de Fr. Tomas Rubio.

1341. Otra idem de 40 fanegas de sem b radu ra ,  q ue  lla
man el Ahorcadillo, sin a rrendar .

4 342. Otra haza en el A junta r  de 6 fanegas de sem b ra 
du ra ,  idem.

4343. Otra idem donde d icen los N aba jos , de caber  lo  
fanegas trigales, idem. j

1344. Otra idem á la izquierda de la anterior / d e  caber  
3 fanegas, idem.

4345. Otra idem donde dicen el A jedrar, á la izquierda 
del camino y campo de Susana, de caber 3 fanegas t r ig a 
les, idem.

1346. Otra idem de 3 fanegas en la Veguiila, idem.
4347. Otra idem de caber 42 fanegas tr igales, jun to  a

pozo de Pedro L orena , idem.
4348. Otra idem en el alto de G a den la r , de caber 20 

fanegas trigales,  idem.
1349. Otra ídem de 4 fanegas en la Dalborá, idem.
1850. Otra idem de  7 fanegas en el sitio de Martin Juan,

idem.
4351. Oíra idem de  dos ó tres fanegas en el Navajo A n- 

guas, idem.
1352. Un renal de una fanega en la selva Gastroverde, 

idem.
1353. Otro idem de una  fanega camino de las Carga

d as ,  idem.
1354. Otro idem linde con el an ter io r por el camino de 

la d e r e c h a , idem.
1355. Otro idem de media fanega cebadal ,  l inde con las 

tierras de San Sebast ian , idem.

En casas de L ázaro . procedente de la ermita de la Concepción 
de la aldea de Fuente de Pino la Nieva.

331. Una haza de 6 fanegas ^trigales en las e ras  viejas,
50 rs. anuales.

En C m iza te , procedente de la ermita de San Esteban.

420. Un pedazo de tierra en el part ido  de las Cerradas,
48 rs. anuales.

En Fuente-Albilla, procedentes del Santísimo Sacramento.

533. Una haza de 9 celemines en la Grieta, 20 rs. anuales.
534. Un bancal de 3 alm udes en el R inconazo , 20 rs. id.

Procedente del Santísimo Cristo del Vade.

535. Otro idem de 9 almudes trigales en Biaril,  28 rs. 
anuales.

Procedentes de nuestra Señora del Rosario.

536. Una. haza de 3 almudes trigales’ en la B a lsa , 28 rs. 
anuales.

537. Un bancal de un almud en la Peña de la V irgen , 4 
reales idem.

En fíelíin. procedente de la hermandad de Animas.

551. Tres lahullas de tierra blanca en Santa  Bárbara.
40 rs. anuales.

En Porquera, procedente de la cofradía de Animas.

1357. Una huerta  de 0 celemines en Cubas, 560 reales 
anuales.

Procedente de San Francisco Javier.

1358. Una haza inculta en la C añ ada ,  sin a r ren dar .

Procedentes de nuestra Señora de las Cubas.

1359. Una huerta de 7 celemines en C u b a s ,  360 rs. 
anuales.

4360. Un huerto de 3 cuartil los en dicho sitio, sin a r 
rendar .

En la Roda■. procedente de la obra pia del doctor Encinas.

588. Una huerta calle de las Peñicas .  300 rs. anuales.

 ANUNCIOS OFICÍALES

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Para  llevar á efecto con la regu laridad  debida el pago 
de los intereses de la renta  del 3 por 4 00 interior,  co rre s 
pondientes ai semestre que vence en 30 del ac tua l,  según 
se anunció en la Gaceta del dia 15 del misino, esta d irec 
ción general ha dispuesto que  desde  el 3 de Julio próximo, 
en los lunes, m ar te s ,  miércoles y jueves  de cada sem ana 
que no iuere.ii festivos, se satisfagan los cupones q ue  com
p rendan  las carpetas, cuyo importe sea ó exceda de 1000 
reales vellón, desde las diez de la m añana  á las dos de la 
ta rd e ,  y desdo osla hora hasta las tres los que no lleguen á 
aquella cantidad.

Los cupones se p resentarán con sus respectivas facturas 
arregladas en un todo al modelo que se hallará  de manifies
to á iu entrada, de la caja de esta dirección.

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán los v ier
nes en el modo y forma que va expresado hasta las dos de 
la ta rd e ,  y se presen tarán  igualmente con sus fac turas ,  for
mando una para cada semestre.

Los sábados no hab rá  pago por ser dias destinados á los 
arqueos.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Por Real órden de 14 del corriente se ha servido S. M. 
disponer, en vista de una instancia de D. José Keyser, apo
derado de varios dueños de censos impuestos contra los b ie
nes procedentes de ia órden de San Juan de J e r u s a le n , que 
se cite por medio de los periódicos oficiales á todos los 
acreedores censualistas contra los referidos b ienes , para 
que  presenten  en esta dirección general en el término de 
un mes las escr ituras  de imposición de sus respectivos 
censos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Víctor López de María, juez do prim era instancia de 
esta villa y su part ido , que  de ser asi el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente  cito y emplazo, por término de 30 dias, 
á contar desde el en que se inserte ú lt im am ente  este a n u n 
cio en ia Gaceta del Gobierno ó Boletín oficial do la p ro v in 
c ia ,  á los q ue  se crean con derecho á los bienes y rentas 
de la capellanía familiar fundada en la parroquial de la vi
da de T em bleque por José Antonio Fernandez  de Mora 
Egido y Doña Ciara de Torres y Figueroa, su rn u ger ,en  es
c r i tu ra  otorgada en 24 de Mayo d e ' i  784 /  vacante y en a d 

ministración al cargo del presbítero D. José María Ramí
rez, para que en el expresado térm ino se presenten  ó ded u 
cirle por procurador con poder suficiente y por la escriba- 
ufa del que suscribe; con apercib im iento  de que  no verifi
cándolo trascurr ido  dicho plazo les para rá  el perjuicio que 
haya lu g a r ,  según lo tengo acordado en providencia de 6 
deí co r r ien te ,  á solicitud del p rocurador D. Francisco Jura
do Mariscal de Cruz, que á nombre de Gerónimo García 
Norro, vecino de T em bleque ,  se ha opuesto a referida ca
pellanía.

Dado en Lillo á 7 de Junio de 1848. — Víctor López de 
María. =  Por m andado  de S. S . , Benigno Fernandez  de 
Soria.

T ribunal de comercio. — Se cita y emplaza nuevamente 
al corredor de bolsa D. Alejo de Cabezón, cuyo actual pa
radero  se ig n o ra , pa ra  que comparezca en este tr ibunal 
plazuela de la Leña , núm. 14, con el fin de que pueda  ex
poner y deduc ir  cua lqu ie ra  derecho  ó excepción que le 
asista en la dem and a  en que se reclama la entrega del im
porte de la fianza q u e  tiene prestada como tal corredor de 
bolsa , la cual por no haberse presentado hasta el dia , á 
pesar de los emplazamientos hechos con arreglo á la ley, 
y especialmente en el Diario de avisos y Gaceta del 27 de 
Mayo ú lt im o , se ha declarado por contestada y recibídose 
á p rueba  en providencia  de 10 del corr iente  por el t é r m i 
no de 80 dias comunes á las partes ; p revenido tam bién  que 
de no com parecer por sí ó por medio de a p o d e rad o ,  le pa
ra rá  entero perjuicio.

Madrid 15 de Junio  de 1848 = J o s é  de Celia Ruiz.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  26 de Junio á las tres de la tarde
3FSC TOS PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 22 */8.

CAMBIOS.

Londres á 90 días , 41-50. P a r í s ,  4 -40  pap.

A lican te ,  9 b. Málaga, 40 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 4 1 pap. b. S a n ta n d e r ,  10 id. id.
Bilbao, 10 pap. b. Santiago, 8 id. id.
Cádiz, 9 id. id. S ev il la ,  8 id. id.
C o ru ñ a ,  9 id. id. V alencia ,  10 id. id.
G ra n a d a ,  7 id. id. Zaragoza, 9 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.Tratado de balística.— Arte de m ed ir  ó calcular la fuer
za de los proyectiles, como b om bas ,  balas d e .,  por D. José 
Odriosola. Un tomo en 8? francés.

Se vendo en la librería  de Monier á ! 4 rs. rústica.
Se franquea para  provincias. 1

TEATROS.PRINCIPE. Hoy no hay función. Mañana miércoles 28 
del corr iente  es el aniversario  de la m uer te  del regenerador  
de nuestro teatro D. Leandro Fernandez  de Moratin, y la 
comisión ha resuelto ofrecer un tr ibuto  de respeto á la m e
moria del esclarecido e s c r i to r , d isponiendo para  dicho dia 
una función ex trao rd inaria .  La dirección encargada del a r 
reglo de esta función ha creido que en ella debían tomar 
parte  todos los primeros actores de la compañía; y como es
to no era posible en una sola comedia , ha elegido dos del 
referido au to r ,  o rdenando la función del modo siguiente: 

Gran sinfonía de La gazza  ladra.— El barón, muy acre 
ditada comedia en dos actos y en verso, original del ya ci
tado escritor.— Manchegas á catorce .— La comedia nueva ó el 
ca fé , ap laud ida  comedia en dos actos y en prosa , original 
del mismo.— T erm inará  el espectáculo con el popurr í  de bai
les , dir igido por D. Angel E s tre l la ,  música de D. Cristóbal 
Oudrid.

El teatro estará  iluminado, no descuidando adem as otros 
porm enores que  contr ibuyan á hacer verd aderam en te  ex
trao rd ina ria  esta función.

S. M. la Reina honrará  con su presencia  el espectáculo.

CRUZ. Hoy no »-hay función. Mañana miércoles 28 á las 
ocho y inedia de la noche.— Deseosa la empresa de este tea
tro de rend ir  por su parte  un justo homenaje  á la memoria 
del célebre poeta dram ático español I). Leandro  F ernandez  
de Moratin, ha dispuesto para dicho d ia ,  an iversario  de su 
fallecimiento, la función siguiente:

Después de la sinfonía se ejecutará  la acred itada  come
dia en tres actos , escrita por el ilustre ingenio cuya mem o
ria se celebra , ti tulada El sí de las niñas.— La jota aragone
sa á ocho.— El juguete  dramático en un acto , nuevo, alusi
vo al objeto de la función, con el título de La critica de El 
sí de las n iñas , en cuya representación se leerán composi
ciones poéticas dedicadas al objeto del espectáculo y escri
tas por los Sres. Bretón de los H e rre ro s ,  Zorrilla, í la rzen -  
busch y Vega.— Se cantará  un himno nuevo con acompaña 
miento de coros por los Sres. Doña Felicita A lessandri,  Don 
Pablo Baraldi y D. Joaquín Miró, quienes se han  prestado 
gustosos á desem peñar esta parte .

En el juguete  dramático mencionado se es t ren a rán  dos 
decoraciones: la prim era  representa  el atrio del teatro de 
la Cruz, y desaparecerá después ,  de jando ver otra decora
ción fantástica , en cuyo centro estará  el busto de Moratin 
rodeado de genios y alegorías.

INSTITUTO. Hoy no hay función. Mañana á las ocho y 
media de la noche se pondrá en escena la acred itada  co
media en tres actos del célebre Moratin titulada La mogiga- 
ta. — Baile. — La tonadilla del Trípili. — Poca la sa lada , sai
nete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—-El 
Sr. Tourniairo montará á la alta escuela ó su yegua Taglio- 
ni.— Seguirán varios ejercicios nuevos.


